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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVF.RTKNCIA OFICIAL 

Las l e j e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L B T I H M O M O I A U W se han de mandar al Jofe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán i los K-iilorea de los 
«endonado* periódicos. 

(AMI orden de 6 de Abril de l S3v*. > 

•0 

rmwtatoM om n x u o t i v o i ó i o— 

Kn esta capital , l l evado á domici l io , dot peseta* cincuenta cénlimot mensua le s 
antic ipadas; fuera de e l la Ir ti petetat etnrttenta céntimo* al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, il¡ei </ ocho al semestre y veintiocho peteUf cincuenta céntimos por un año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O M I T Í S , 

plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del Importo del t iempo de abono en se l lo s . 

AOVRRTBNCIA. R DITO RÍA i 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las q a e s ea» 
á Instancia de parte iu pobre, se insertarán oficialmente: a s i -
mlsmo cualquier anunc io concerniente al serv ic io nacional q u 
dimane de las m i s m a s ; pero las de ínteres particular pagará» 
SO cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

l a m e r * sue l to * • cén t ima» de p e s e t a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A W 

T A R I F A G B H E R AIv 
del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, llamado antes 

de Hipotecas y después de Traslaciones de dominio, que comprende los 
ocios y contratos sujetos al mismo desde 24 de Septiembre de 1793 , la cual 
se publica para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de este año y d los efectos de la Real orden 
de o áe Abril del mismo, que derogó la prevención 3 / de la circular de la 
Dirección general de Contribuciones de 28 de Julio de 1878. 

CONCEPTOS G E N E R A L E S Y PARCIALES 

Hipotecas: 

HIPOTECAS EN G E N E R A L 

Desde 1.° de Enero de 1S73 á 31 de Diciembre de 1881 (ley 
& 26 de Diciembre de 1872, base 2.*, apéndice E, y regla-
**to de 14 de Enero de 1813 ,art. 18). 

So constitución, reconocimiento,modificación óext inc ión. 
Transmisión de este derecho, á virtud de c o n . t r * t o

x ' r

c , r " 
onlar de la Dirección de Contribuciones de 29 de Mayo 
de 1874) 

D*de 1.« de Entro de 1882 (art. 2.9 de la ley de 31 de Di-
«emire de Í8al y art. 9.° del reglamento de ta propia 
fecha). 

Sn constitución, reconocimiento ó modificación, pagará 
del valor ó capital garantido con la h i p o t e c a . . . . . . . . . . 

^ e x t i u o i ó n dentro de los dos años do la const i tuc ión . . 
^«titro del plazo de dos á cinco años 
8 1 fuera mayor la duracióu V * * " í 
, La extinción por refundirse la propiedad en el acree-
J°* hipotecario no devengara derecho alguno por la ü i -
£*Jc»i sin perjuicio del que corresponda, por la adjudi-
**«ún (art. 2.° de la ley de 31 de Diciembre de 1831 y el 
•ttículo 9.° del reglamento de dicha techa). 

fransmisióu dol derecho real de hipoteca.—raga 
**8nu el titulo, como la de cualquier otro derecho real. 

a p o t e c a s e spec ia le s : 

EN G A R A N T Í A DK P R É S T A M O S 

de Julio de 1876 á 31 de Diciembre de 1881 (ley 
Supuestos de 21 de Julio d* 1876, art. 2.° ¡4rra/o 4.° 

y 5 .° y circular de 28 de los mismos mes y año) 
^ t i t u c i ó n de esta hipoteca 

tt) Véase el BOLETÍN do antoayor. 
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al tanto 
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Tipo 
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cuoia fija 
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en 
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0'50 
O'IO 
0*25 
0'50 

238 

289 

290 
291 
292 
293 

0*50 291 

CONCEPTOS G E N E R A L E S Y PARCIALES 

Su cancelación después de los dos de constituida y antes 
de los cinco • 

ídem después de los cinco años de constituida 
La cansolación veriiicada dentro de los dos años de 

la constitución está exenta . 
Desde 1.° de Enero de 1832.—Como las hipotecas en 

general. 

E N O A R A N T Í A D E LA R E C A U D A C I Ó N D E FONDOS Y V A L O R E S 
D B L A H A C I E N D A PÚBLICA 

Desde l.9 de Enero de 1882 á l.°de Octubre de 1892 

Su constitución ó extinción (núm. l .° , art. 5.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 18^1 y 28, núm. 6.° del regla
mento de igual fecha) 

Desde í . ° de Octubre de 1892 

La cancelación ó extinción de la que se otorgue para g a 
rantir dicha clase de fondos y valores ú otro servicio 
de la Administración pública 

En favor de la Administración 

Desde 1.° de Enero de 1882. 

Su constitución 

E N G A R A N T Í A D E L PRECIO A P L A Z A D O E N LAS V E N T A S 

Desde 1.° de Enero de 1882 

Tipo 
al tanto 

por ciento 

Peseta» 

0<25 
0*50 

Su constitución ó extinción Cley de 31 de Diciembre de 
1831, art. 5.° y art . 28, nóm. 17 del reglamento de la 
misma focha, y el mismo número y artículo del de 25 
de Septiembre de 1892) 

La transmisión del derecho de hipotecas pagara como 
los demás derechos reales. 

Informaciones p o s e s o r i a s : 

Desde Jf.° de Enero de 1873 á 1.° de Ootubre de 1892 

Devengaran según el t itulo que se alegue, si se justifica 

Si no se alegase acto alguno de adquisición, ó alegado no 
se comprobase debidamente (reglamento de 14 de E n e 
ro de 1373, art. 24; circular de 28 de Febrero de lí>76 
y art. 27 del reglamento de 31 de Diciembre de 1831).. 

Desde í.° de Octubre de 1892 á 5 de Agosto de 1893 

Las incoadas con anterioridad á 1.° de Octubre de 1892, 
devengaran desde esn fecha, si el titnlo de adquisición 
alegado es posterior a la ley Hipotecaria y se refiere a 
herencia ó legado entre ascendiente y descendientes, 
cónyuges y hermanos, (art. 2.° de la ley y 2o del regla
mento de 25 do Septiembre de 1892).. 

Las incoadas desde 1.° de Octubre de 1892 á 5 de 
Agosto do 1393 que se refieran a lo» mismos títulos de 
adquisición últ imamente c i tados , devengarán por los t i 
pos vigentes en las fechas de las adquisiciones, oaando 
aquéllos les sean máa beneficiosos ú los interesados y por 
aquellos tipos, siempre desde 5 de Agosto de 1893 (art. 36 
do la ley do Prosupuestos de 5 de Agosto de dicho año). 

Cuando el t itulo ó concepto de adquisición no fuore el de 
hereucia ó legado, ó siéndolo, la transmisión se verifi
que entre parientes de dist into grado que los ult ima-

Tipo 
do 

cuota fija 

Pesetas 

Numero 
de erden 

en 

l a tarifa 

295 
296 

010 

0 410 

0*10 

297 

298 

299 

O'IO 800 

301 

30 2 
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CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Tipo 
al tanto 

por c iento 

Teselas 

Tipo 
de 

enota r.j.i 

Peseta» 

mente citados, ó entre personas extrañas, y cnando no 
se alegue titulo de adquisición 

Informaciones de dominio (vóase Informaciones po
s e s o r i a s ) . 

Instrucción p ú b l i c a (Establecimientos de): 

Desde 1.° de Enero de 1882 á í.° de Octubre de 1892 

Los actos ó contratos otorgados directamente a favor de 
ellos en todas sus clases y grados (art. 5.° núm. 6.° de 
la ley , y el mismo número del art. 28 del reglamento 
de 31 de Diciembro de 1831) 

Desde. í . ° de Octubre de 1892 á 5 de Agosto de 1893 

Las adquisiciones de bienes de todas clases que se bagan 
por los establecimientos de Instrucción pública y las 
que se efectúen eu favor de instituciones de enseñan
za gratuita, aunque sean de carácter privado (art. 2.° 
de la ley, caso 6. y art. 28, y el mismo caso del regla
mento de 25 de Septiembre de 1892) 

Desde 5 de Agosto do 1893 

Las adquisiciones que realicen por cualquier t i tulo dicho.* 
establecimientos, sostenidos exclusivamente de fondos 
generales del Estado, de las Provincias ó del Municipio 
(articulo 33, párrafo 4.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1893) 

Las que se realicen á favor de los mencionados estable
cimientos do carácter privado, aun cuando se dediquen 
á la enseñanza gratuita ó disfruten de subvenciones 
oficiales (articulo antes citado) 

L e g a d o s : 

Desde 24 de Septiembre de 1798 á 24 de Diciembre de 1799 

En metálico, albajas, muebles y créditos sin interés. 
Satisfarán (art. 1.° de la Real cédula de 24 de Sep

tiembre de 1798) 

Cónyuges 
Colaterales de segundo y tercer grado por testamento ó 

abintestato 
Parientes de los demás grados hasta el cuarto 
í d e m en grados más distantes . (Desde 24 de Septiembre 

de 1798 á 31 de Diciembre de I82d) 
Extraños, comunidades y demás manos muertas. (Dosde 

24 de Septiembre de 1793 á 31 de Diciembre de 1 8 2 9 . . . 

En bienes inmuebles, derechos reales y jurisdicciona
les (art. 4.° de la Real cédula antes citada). 

Cónyuges 
Colaterales de segundo y tercer grado 
Colaterales de cuarto grado 
D e grados más distantes 
Extraños 

Desde 24 de Diciembre de 1799 á 24 de Noviembre de 1800 

Cónyuges i,Real cédula de 22 de Diciembre de 1799) 
Colaterales en todos grudos (ídem id.) 

Desde 24 de Noviembre de 1800 d 31 de Diciembre de 1829 
y desde 26 de Mago de 1835 á3í de Julio de 1845 

En bienes do todas clases y cualquiera que sea su 
Talor (artículos 3.°, 4.° y 5.° del reglamento aprobado 
por la Real cédula do 24 de Noviembre de 1800). 

Cónyuges 

Colaterales y parientes en todos los grados 

Cuando el valor de la herencia no llegue á 2.750 pesetas 

Entre extraños 
T si excede de dicha cantidad y 3ou también e x t r a ñ o s . . 

Desde i.° de Enero de 1830 á 26 de Hago de 1835 
En bienes de todas clases (art. 3.° del Real docreto de 

81 de Diciombre do 1829). 

Descendientes 
Ascendientes ó cónyuges 
Parientes dentro del onarto grado 
En grados más distantes y extraños 

Desde 15 de Septiembre de 1831 á 26 de Mago de 1835 (Real 
orden de dicha fecha ¡tura el cum¡>limiento de los artículos 
29 g 38 de la instrucción de 7 de Marzo del mismo año) 

A favor del alma del testador 
A favor do las de ascendiente* y descendientes en linea 

recta y cónyuges 
A favor do parientes dontro del cuarto grado 
E n grados mas distantos y extraños ó con destino á cual

quier objoto piadoso 

Desde í.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 

POR B I E N E S I N M U E B L E S 

A-ce>,f¡¡ a.', c v '.siendientes legítimos 

Desde 1.° de Julio do 18»»7 a 80 de .)unio(En propiedad.. . 
de 1369 (En usutructo . . . 

Número 
de orden 

en 

la tarifa 

303 

O'IO » 

0«10 » 

0 4 0 » 

0*75 

1*50 
2 

3 

6 

0'875 
0« 75 
1 
l 1 5 0 
3 

304 

305 

306 

307 

308 

309 
310 

311 

812 

313 
314 
815 
316 
317 

318 
319 

320 
321 

822 
323 
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2 • 324 
4 325 
6 » 826 

10 > 327 

2 » 328 

4 329 
8 » 330 

12 9 331 

2 232 
0'50 333 

Hijos naturales declarados legalmente 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Ju- (En propiedad. . 
nio de 1867 ( En usufructo . . . 

Desde 1.° de Jul io de 1867 á 31 de Di-JEu propiedad... 
ciembre de 1869 (En usufructo. . . 

Hijos naturales no declarados legalmente 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Di-(Eu propiedad.. . 
ciembre de 1852 (En usufructo. . . 

Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de J u - En propiedad.. . 
nio de 1867 (En usufructo. . . 

Desde 1.° de Jul io de 1867 á 31 de Di-j En propiedad.. . 
ciembre de lb72 |Eu usufructo . . . 

Cónyuges 

Desde 1.° de Agosto de 1815 á 30 de Ju- lEn propiedad.. . 
nio de 1867 (En usufructo. . . 

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Di- (En propiedad. . . 
ciembre de 1872 (En usufructo . . . 

Colaterales de segundo grado 

Desde 1.° de Agosto de 1815 á 30 de Ju-(En propiedad.. . 
nio de 1867 (En usufructo. . . 

Desde 1.° de Jul io de 1867 á 31 de Di-(En propiedad.. . 
ciembre de 1872 i En usufructo . . . 

Colaterales de tercer grado 

Desde 1.° de Agosto de 1815 á 31 de Di- (En propiedad... 
ciembre de 1852 (En usufructo. . . 

Desdo l.° de Enero de 1853 á 30 de Junioj En propiedad.. . 
de 1867 (En usufructo. . . 

Desde l.° de Jul io de 1867 á 31 de Di - En propiedad.., 
ciembre de 1872 (En usufructo. . . 

Colaterales de cuarto grado 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 do Di-tEn propiedad. 
ciembre do 1852 (En usufructo. . 

Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio* Kn propiedad.. 
de !8H7 (En usufructo.. 

Desde 1.° de Jul io de 1867 á 31 de Di - lEn propiedad. 
ciembre de 1872 (En usufructo. . 

Colatorales de grados más distante* del cuarto 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 80 de Ju- jEn propiedad. 
nio de 1867 (En usufructo. . 

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Di-j En propiedad. 
ciembre de 1872 (En usufructo. . 

Extraños 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Ju- (Eu propiedad.. 
nio de 1864 (En usufructo.. 

Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Di-tEn propiedad.. 
ciembre de 1872 'En usufructo.. 

POR B I E N E S M U E B L E S 

Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciembre de 1872 
Ascendientes g descendientes legítimos 

Desde 1.° de Jul io do 18G7 á 80 de Junio(En propiedad., 
de 1869 : : (En usufructo.. 

Hijos naturales legalmente declarados., j g " usufructo"' 

Hijos naturales uodeclaradoslegalmente)^" usufructo 

Cónyuges 

Colaterales de segundo grado 

Tipo 
al tanto 

por ciento 

Pesetas 

4 
1 
4'50 
1425 

4 
1 
6 
1'50 
7 
1'75 

Tipo 
de 

cuota «Ja 

Pesetas 

j En propiedad., 
'(En u s u f r u c t o . . 
(En propiedad. 
(En usufructo.. 

Colateralos de tercer grado jg¡¡ Suíríoto!."." 
Colaterales de cuarto grado j E Q S r u í t o " . ' . ' . 
Colaterales de grados más distantes deliEn propiedad.. . 

cuarto 'En usufructo . . . 
_ „ (En propiedad.. . 
Extraños | E n ^ 8 U f r u c t 0 . . . 

POR BIES ES DE T O D A S CLASES Y DERECHOS R E A L E S 

Desde 1." de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 (ley 
de 26 de Diciembre de 1872, base 2 . a apéndice E ) 

Ascendientes y descendientes legítimos 
Ascendientes y descendientes naturales declarados l e 

galmente 
Ascendientes y «{escondientes naturales no doclarados le

galmente 
Cónyages 
Coluterales de segundo grado 
Colaterales de torcer grado 
Colaterales do cuarto grado 
Colaterales de grados tn.is distantes dol cuarto 
Extraños 
En favor del aliña 

Desde l.° de Enero de 1882 (ley de 31 de Diciembre de 1881, 
art Lulo 2.°) 

Ascendientes y descendientes legítimos 
Ascendientes y descendientes naturalos . . . . . . 

8 
2 

10 
2'50 

0'50 
0 4 2 5 
2 
0'60 
8 
0'75 
2 
0'50 
2 
0'50 
8 
0 l 75 
4 
1 
4 
1 
5 
1'26 

1'50 

2<50 

4 
2'50 
4 
5'50 
7 
8'50 

10 
10 

K , ' imer» 
orden 
en 

la Icrlfa 

334 
335 
336 
337 

338 
839 
840 
341 
342 
843 

4 844 
1 845 
4«50 » 346 
1425 > 347 

4 • 848 
1 » 849 
4*50 » 350 
1 4 2 5 » 351 

4 » 352 
1 353 
6 > 354 
1'60 • 355 
7 > 356 
1-75 357 

4 9 858 
1 359 
8 > 360 
2 » 361 
8'5t) 362 
2 4 2 5 » 863 

8 » 364 
2 » 365 
8'50 » 366 
2 4 2 5 » 367 

370 
371 

879 
373 
374 
375 
376 
877 
878 
879 
380 
381 
882 
383 
384 
385 
336 
3^7 
888 
389 

390 

391 

392 
393 
394 
395 
396 
397 
3*3 
899 

400 
401 
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roíanles de segnndo grado 
Colaterales de tercer grado 
Colaterales de cuarto grado 
^laterales de quinto grado 
r laterales dwl sexto grado al décimo grado i n c l u s i v e . . . 
Colateralos de grados m i s distantes del décimo y e x 

traños.. . . . . • 
En favor del alma 

Desde 1.* de Octubre de 1892, pagaran como las h e 
rencias. 

Desde 5 de Agosto de 1893 

Los que consistan en muebles que se hallen fuera de l 
territorio de la Nación (véase Herencias). 

M a y o r a z g o s (v¿ase Vínculos). 

Mejoras: 

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835 

Devengarán como los legados (véase Legado»), 

Desde í .° de Julio de 1861 á 30 de Junio de 1869 

Las constituidas en contrato se liquidarán como dona
ciones y las constituidas en cualquier clase de disposi
ciones testamentaria como legados (ley de 29 de Junio de 
1867, base 1.*, apéndico D). 

Desde i.° de Enero de 1873 á 31 Diciembre de 1881 

Las que consistan en el tercio pagarán como heren
cias, y las que lo fueran en lo quinto, como legados (cir
cular de la Dirección de Contribuciones de 29 de Mayo 
de 1874). 

Desde 1.° de Enero de 1882 

Pagarán como las herencias directas. 

Memorias p í a s (véase Capellanías y vínculos). 

Minas (artículos 15 y 16 del reglamento del 31 de Di
ciembre de 1831). 

Desde 1.° de Eneto de 1373 pagan las minas como los 
demás bienes inmuobles v derechos reales, según el 
titulo. 

Las acciones de minas, sean nominativas ó al porta
dor, satisfarán como muebles y semovientes . 

Las Sociedades mineras contribuirán como las demás 
(véase Sociedades). 

Desde 1.° de Oslubre de 1892 

La constitución, prórrogas ó disolución de Sociedades 
minoras, contribuirán como en las demás Sociedades. 

" La transmisión de las minas y la constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción de derechos reales 
sobre las mismas, pagarán como inmuebles. 

La transmisión de las a c i o n e s , cuando estuviese cons
tituida la Sociedad minera on cata forma, tributará como 
•i se tratase de bienes muoblos, á menos que tuviese lugar 
Por endoso, en cuyo caso contribuirán como efectos públi-
f 0 3! y si so realizara por sucesión, se liquidarán como las 
herencias. 

Muebles y s e m o v i e n t e s : 

Desde 1* de Julio de 1864 

Los transmitidos por oausa de muerte devengarán s e -
£«n los conceptos de herencias, legados ó donaciones 
™orúd causa. 
L o » transmitidos desdo l.° do Enero de 1873 hasta 1.° de 

octubre de 18i>2 por consecuencia de actos judiciales ó 
Wministrativos, ó en virtud do contratos no hipoteca-
nos otorgados ante Notario, pagarán (ley de 26 de Di-
r ® " ^ 6 de 1872, base l . \ párrafo cuarto, y base 2.*, 
JPttndice C, y artículos 1.° y 2.° do la de 31 de Diciem-
1R7Q v a r t - 2 7 d e l ««¿lamento de 11 de Enero de 

Sj £'5 ,«.re«>rmKdo por ol de 31 de Diciembre de 1381). 
s bienes se adjudican, roconocon, declaran ó transmi

t e ! Fatuamente 
" m id. temporal ó revocablomouto 

Desde l* de Octubre de 1892 á 5 de Agosto ét 1893 

k ¡ t vo?«!J 1 o Ó o n i P ( > r C t m t r » , ° > acto judicial ó administra
s e . * ; * V . 1 , 1 , o v >' a r t - 1 , ; del reglamento de 25 de 

Í*K ?m b. r? d o l f c 0 ^ dawngarin .. 
0 e « s a t U f a r á 1 t 0 : n i , o r a l 6 rovocabíédé lo* mismos bie-

^ t a r t o t

0

a d n m Í S ^ n l o s m i ' , m 0 9 biones por t i tulo hero-
* e l & s herouchí 1 ¿ U m<Jrti* ***** r ; kfí»ráu según la escala 

g o d p a f a C í . ^ ¿ u

1

d o , m u o 1 í l o s por vía de comisión ó eucar-
r e 8 l a m e , i t f I d o , , , d a s < u r t - < i e '«* l o y y a r t ' 4 - ° ' l o 1 

U l ° ^ U o so dbjun citados) 

^ Desde 5 de Agosto de ¡893 

¡^^VttrhT-mAQh}QHil° t«das clames que se hallen 
0 $ t r e c h o s c o r r ' ° i a N a ü i w U 8 0 cobrarán duplicados 

rospoudiontos al concepto < véase Herencias;. 

Tipo 
»1 U n t o 

por ciento 

P c w t a s 

Tipo 
d e 

e a o u aja 

Pesetas 

Número 
de orden 

en 

la tarifa 

3 s 402 
i • 403 
5 » 404 
6 > 405 
7 » 406 
8 407 

9 408 
12 D 409 

1 » 
0'50 D 

2 » 

1 » 

410 
411 

412 

413 

0'50 414 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio último hasta el 
día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suple

m e n t o s 
13 Reintegros 

Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial . . . 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos.. . . 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos 
15 Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL < 

1 8 9 3 - 9 4 

Presupuesto Operaciones 

47.131 65 

3.793.827 64 

1.140.0% 60 
» 

1.074.000 

23 817 49 

3.946 17 

» 
347.032 77 

i 
44.101 92 

» 

249.433 

2.996 49 
314 67 

361 963 64 

ó.083.903 28Í1.012.788 €5 

276, 
127, 
176. 
694. 

39, 
3.0c8. 

82, 
10, 

794 
651, 

23 
118, 

253 44 
630 
627 50 
737 20 
874 
807 96 
722 25 
00Q 
000 
240 
000 
733 33 

24.750 25 
13.435 83 
7.877 28 
5.066 09 
2.425 99 

274.450 98 
10.810 02 

6 803 16 
251.563 

35.222 34 
> 

11.715 72 

2.996 43 
358.662 31 

11.005.778 95 
I 7.009 70 

6.033.630 68 1.012.778 65 

Di ferenc ias 

En más 

2.996 43 
314 67 

364.963 64 

368.274 79 

2.996 48 
358.662 31 

861.658 79 

Eo menos 

43.185 43 

> 
3.446.794 87 

» 
1.095.994 58 

s 

824.567 

28.847 49 

> 

5.139.889 42 

251 
114 
163 
689 

37 
2.314 

71 
3 

542 
616 

23 
107 

,503 19 
.194 67 
750 22 
671 11 
448 01 
356 98 
912 23 
196 84 
437 
017 66 
,000 
,022 61 

5.439.510 52 

Madrid 31 de Agosto de 1893 .=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN 
.Sesión de 2 de Septietnbre de 1893 

PRESIDENCIA DEL Sn. GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.—Garoia Acevedo .— 

Diez González .—Dorral lo .—Rosa.—Gar
cía Gordo.—YáScz .— Alvarez . 

Abierta la sesión á U s diez de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso do las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de urgencia, 
acordó: 

Reponer en el cargo de Alumnos i n 
ternos de Medicina en el últ imo lugar de 
los de su clase, á los área. 1). Manuel Ma
rín, D. Joaquín Sáuchez Rioo y D. Maria-
uo González Burgos. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de i40 metros cúbicos do pie
dra, con deslino á la conservación del fir
mo de la carretera p r o v i n c i a l de Algeto á 
Fuente el Saz; declarar de abono al con
tratista D. Antonio Díaz Canoio, la c a n t i 

dad de 724*50 pesetas con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto; y 
devolverlo la fianza cuando acredite baber 
satisfecho á la Hacienda la contribución 
correspondiente. 

Aprobar la liquidación del a c o p i o y 
machaqueo de 600 metros cúbicos de pie

dra con destino á la conservación del fir
me de la segunda sección de la carretera 
provincial de Navalcarnero, al limito de 
la provincia; declarar de abono al contra
tista D. Antonio Díaz Canelo el saldo que 
resulta á su favor de 157*46 pesetas con 
oargo al capitulo correspondiente del pre
supuesto, y devolverlo la fianza cuando 
acredite haber satisfecho á la Hac iénda la 
contribución correspondiente. 

Aprobar la liquidaolón del aoopio y 
machaqueo de 600 metros cúbicos de pie
dra con destino á la conservación del fir
me de la tercera sección de la carretera 
de Navaloamero, al l imite de la prov in
cia; declarar de sbono al contratista ol 
saldo que resulta á su favor de 2.021'70 
pesetas, y devolver á dicho contratista 
D. Antonio Díaz Canoio la fianza que tiene 
consignada cuando acredite baber sat i s 
fecho á la Hacienda la oontribuoión c o 
rrespondiente. 

Y por últ imo la Comisión acordó d e 
clarar no urgente y que so dé cuenta en 
su día á la Diputación del dictamen omi
tido por el ponente Sr. Yáñez en la pro
posición relativa á reponer en el cargo 
de oficial de la clase do quietos del Cner-
po administrativo provlooial i D. E u r i -
quo dol Yerro. 

So levantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i 
dente accidental, Paulino de la ( l auda
ra.—El Soorotorio, Camilo Pozzi. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA D R M A D R I D 

Eo uso de las faoultadoa que me oou-
ûere et Real decreto de 3 de Febrero últi
mo, he acordado confiar las gostiones de 
investigae.iót. y comprobación de la rique
za contributiva en los pueblos do esta pro 
viuoia, á los funcionarios Duu José del 
Real y D . EpifaDio Manzanares. 

En su virtud y oon arreglo á lo que 
determina el articulo 41 del reglamento 
de 31 de Agosto do 1892, para ol servioio 
de la inspección é investigación de la H a 
cienda pública, encargo á todas las auto
ridades oiviles ó militares y Jefes de ofi
cinas públicas, provinciales ó munic ipa
les , sumiuistreu á dichos Señores cuantos 
datos y antecedentes reclamen para el 
mejor desempeño do su cometido, prestán
doles asimismo el apoyo y concurso que 
necesiten en el ejercicio de su oargo. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
Mariano Toledano. 

M a d r i d 

¿ S e c r e t a r í a 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Jnlio último, aprobado 
en la sosión ordinaria de 4 del actual. 

Sesión ordinaria del 5 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar euterado de un oficio 

del Gobierno civil aprobando los presu
puestos municipales del interior para el 
año económico de 1893-94. 

ídem pasar ¿ la Comisión correspon
diente otro oficio del Gobierno c iv i l , tras
ladando una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, en la que se previene que 
puede ser incluida la calle de Tarragona, 
como vía oficial, en el plano reotifioado 
del Eusanche. 

ídem id. otro oficio del mismo centro 
revocando el acuerdo municipal , por el 
que se disponía la demolioión de la oasa 
número 17 de la calle del Principe. 

ídem quedar enterado de otro oficio 
de la misma Autoridad, autorizando la 
adquisición de desinfectantes por valor 
de 3 .000 pesetas. 

ídem ooucedor dos meses de lioencia 
al Sr. Concejal D. Antonio Pardo, para 
atender al restablecimiento de su salud. 

ídem quedar enterado de haber d i s 
puesto la Aloaldía Presidencia que se e n -
oargue interinamente del desempeño de la 
Contaduría de Villa, D. Jacinto Carrillo 
y Paz. 

ídem señalar el número de veinte Sec
ciones de contribuyentes para la forma
ción de la Junta municipal que ha do ac
tuar durante el ejeroicio de 1393-94 . 

ídem la forma en que dobeu celar los 
Sres- Concejales, Vocales interinos de Co
misiones , para restituir en sus oargos á 
los propietarios. 

ídem aprobar ol extracto do acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta Municipal en el mes de Junio ú l 
t imo. 

ídem dar do baja en el padrón de v e 
c inos de esta capital, á D. Fraoci ico Sin-
dou Coman, por trusladar su residoncia á 
Barcolona. 

Se acordó dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta capital á Doña Clara Gon
zález González, por trasladar su residencia 
á Ronda (Málaga). 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación de la subasta para arriendo del ar
bitrio sobre anuncios á favor de D. A n t o 
nio Santouja. 

ídem id. á favor de D. Pedro del R o 
sal, el remate de la subasla'para s u m i n i s 
tro de garbanzos á las Casas de Socorro. 

Idom id. á favor de D. Vicente Serra
no Orenga, el suministro de pan al pri
mer Asilo de San Beruardiuo y Depósito 
de mendigos . 

ídem celebrar nuevas subastas para el 
suministro de piedra con d e s t i n o á los afir
mados Mao-Adam de esta capital. 

I i e m fd. para el suministro do tocino 
á las Casas de Socorro. 

ídem id. para el de menestra á los 
Asi los aeguudo y tercero de San Bernar-
di DO* 

ídem pasar á la Comisión corres
pondiente á los efectos quo procedan el ex
pediente de subasta para c o n t r a t a r el s u 
ministro de combustible para las máqui
nas elevadoras de agua. 

ídem id. el de preparados antisépticos 
para las Casas de Socorro de esta capital. 

ídem id. el do géneros para ooufección 
de vestuario y reposioión de camas en los 
Asilos de San Bernar.lino. 

ídem id. el de material para confec
ción de oalzado de los Acogidos en los 
Asilos de San Bernardino. 

ídem oonceder licenoia para establecer 
una fábrica jabón en la casa uúm. 34 de 
la calle de la Cabeza. 

ídem admitir la dimisión á un bombe 
ro de incendios y amortizar la vacante. 

ídem autorizar á un Ayudante interi
no del Laboratorio químico para que con
tinúe prestando servicio durante la licen
cia que disfruta otro Ayudante de planti
lla con el sueldo señalado en presupuesto. 

ídem declarar cesante por supresión de 
plaza, á un Ordeuanza do la oficina de 
alumbrado. 

ídem disponer que un Auxiliar del 
Matadero pase á prestar servioio de Es 
cribiente primero y proveer dos plazas 
de Escribientes segundos de la misma 
dependencia. 

ídem declarar cesantes á cinco b o m 
beros de inoendios por supresión de plazas. 

ídem que pasen á desempeñar serv i 
cio de telefonistas del Ramo de incendios 
cuatro oapataoes auxil iares y dos bom
beros. 

ídem conceder lioencia para construir 
un edificio con destino á Asilo do las 
Hermanilas de los pobres eu el barrio de 
Arguelles con fachadas á las calles de 
Buen Suceso, Tutor y Don Martín. 

ídem id. para construir una casa en 
el solar números 14 y 16 de la calle de 
Aloalá. 

ídem id. en el salar núm. 15 de la 
cal le do la Manzana y abonar 51*52 pe
setas por 46 decímetros cuadrados de te 
rreno que se expropian para vía pública. 

ídem i d . conceder licencia á la So
c i e d a d de Milicianos Nacionales y V e t e 
ranos para cercar oon valla de tabla un 
solar sito en el camino do la Fueule del 
Berro y construir una casilla para guarda. 

ídem id. para cercar con muro de 
t ladrillo un solar eu la calle partloular 

nueva del Este, núm. 3 . 
ídem celebrar nueva subasta para con

tratar el transporte de tierras que rcsulton 
del desmonte de la calle de Méudez Núñez. 

Se acordó oonceder lioencia para d e 
moler y reconstruir dos machos de facha
da en la casa núm. 2 , de la cal le de Pavía. 

ídem confirmar en sus cargos á varios 
empleados del Ramo de Aguas. 

ídem informar favorablemente el pro
yecto de modificación del trazado de la 
linea del Tranvía del Norte consistente 
en suprimir los trozos comprendidos e n 
tre la calle del Cif.no y paseos do la Cas
tellana y del Obelisco sustituyendo estos 
por una vía en linea recta por la calle de 
Miguel Ángel desde la de Almagro. 

ídem no aceptar la cesión del Arco de 
la Armería por imposibilidad de darle 
aplicación. 

ídem celebrar nueva subasta para 
contratar el arriendo por término de tros 
años del arbitrio munioipal que grava el 
ladrillo común. 

ídem oelebrar un nuevo concurso gre
mial con los fabricantes de cerveza por 
término de tres años. 

ídem rescindir el contrato de arren
damiento del Teatro Español con D. A n 
tonio Vico, sin perjuicio do las responsa
bilidades que puedan caber á este. 

ídem conformarse cou la resolución 
dictada por el Gobierno civil en el recur
so de alzada interpuesto por un contratis
ta de lápidas rotuladoras de vías públicas, 
contra el acuerdo municipal que declaró 
rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza. 

ídem contratar por termino de tres 
años á contar desde la fecha del otorga
miento de la escritura el arriendo de los 
derecbos que gravan el hielo natural y ar
tificial y la n ieve . 

Sesión del 14 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó declarar que los vocales que 

representan á la Asociación de propieta
rios eo la Comisión de Ensanche reúnan 
los requisitos legales y proveer por sorteo 
una vacante que en la misma existe en 
representación de los propietarios de la 
segunda zona. 

Verificado el sorteo de referencia re
sultó elegido D. Pedro Labat. 

Se aoordó quedar enterado con sat is
facción de un douativo de ropas á 35 men
digos que se hallaban en el Depósito. 

ídem nombrar Notario Consistorial á 
D. Darío Bugallal . 

ídem quedar enterado de la renuncia 
del cargo de Concejal formulada por el 
Sr. D. Alvaro Figueroa. 

I lem pasar á la Comisión respectiva 
un oficio del Gobierno civi l declarando 
ejecutivo el acuerdo de la Dipatación pro
vincial por el que se conmina al Ayunta 
miento á formar un presupuesto extraor
dinario para pago de los descubiertos que 
adeuda por contingente provincial si en 
término de quince días no se acojo al con
venio de pago de treinta años. 

ídem publicar en los perió l i e o s ofi
ciales el balaooe de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta 30 de Junio 
últ imo. 

ídem adjudicar en definitiva la subas
ta verificada para contratar el suministro 
de plaoas de oinz para carros de trans
porte. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente á los efectos que haya lugar el e x 
pediente de enajenaoión del solar n ú m e 
ro 11 de la cal le de Barrionuevo. 

ídem aprobar en defluitiva la adjudi
cación de la subasta de construcoióu de 
sepulturas eu los cementerios muuiolpales 

y nombrar una Comisión de tres Concejj. 
lea para que cou el carácter de inapectu. 
res de las obras cuiden del cumplimiento, 
del oontrato. 

ídem dar de baja á D. Celestino Lage 
en el padrón de esta Corte, por trasladar 
su residencia á Carahnuchel Bajo. 

ídem confirmar definitivamente en m 
oargo á un Auxil iar del Almacén general 
que fué nombrado con caráoter de i m e . 
riño. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por el Excmo. Sr. D . Luis Silvela del car
go de Lotrato Consistorial. 

ídem celebrar subasta para contratar 
el sumiuis lro de papel, cartulina Bristol 
y cartón, para la Impreuta y litografía 
muuioipal . 

Idom id. para e s p o n j a s , aguarrás y 
artículos de droguería oon destino á la 
misma dependencia. 

ídem conceder liceuoia para construir 
uua casa de uueva planta en el solar uú-
mero 14 de la calle de la Cabeza, y abo
nar al propietario 400 pesetas por cinco 
metros cuadrados de terreno que se le ex
propian . 

ídem id. para ejecutar obras de refor
ma en la casa núm. 1 de la plaza de la 
Concepción Jeróuima. 

Idom id. para construir dos pisos so-
sobro el priucipal que existe en la casa 
número 76 de la calle du Bravo Murillo. 

ídem conceder licencia para cerrar 
con muro de fábrloa el solar núm. 7 de 
la calle de los Cojos. 

ídem id. para construir dos cuadros de 
fachada en la casa núm. 1 de la calle de 
Juan de Dios. 

ídem ejecutar por administración las 
obras de ampliaoióu necesaria en el Hos
pital de Valleherraoso y aprobar el nom
bramiento do una Comisión de tres seño
res Concejales que inspeccionen las refe
ridas obras. 

ídem c e l e b r a r c o n c i e r t o para proveer 
la plaza de Farmacéutico de la Beneficen
cia munioipal, oon destino á la 5.* Sección 
médica del distrito de la Latina. 

ídem id. para proveer la plaza de Far
macéutico de la i.* Sección del distrito 
del Centro. 

ídem nombrar un Médloo teroero con 
destino á la Casa de Socorro sucursal de 
la Latina. 

Se acordó conceder prórroga por dos 
años de la excedencia que disfruta un 
Médico de la Beneficencia munioipal. 

ídem aceptar la reuunoia formada por 
un Módioo enoargado do la Consulta de 
Oftalmología eo la Casa de Sooorro del 
distrito del Congreso, y encomendar i 
otro dioha Consulta. 

ídem nombrar un Módico supernume
rario con dostino á la Cisa de Socorro del 
distrito de la Inclusa. 

í d e m id. otro para la del Hospicio. 
ídem id. otro para la de la Inclusa. 
ídem id. otra para la da Palaoio. 
ídem id. dos Practicantes para 1» d e l 

Congrego. 
ídem confirmar eu sus cargos á vanos 

vigilantes y romaneros de los Mercado* 
de hierro. ^ 

ídem señalar con los números 9 y 
respectivamente una finca rooieutemeoW 
construida en la plaza del Rey, con vae 
a la calle del Barquillo. 

Concesión de un crédito de i -°00 P**" 
setas para las Colonias Escolares-

Sesión ordinaria del 22 
Se aprobó el acta do la anterior. 

http://Cif.no
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Se acordó quedar enterado oon sat ls-
ción de haberle dejado sin efeoto por 

j u a g a d o especial el auto de procesa
miento dictado con fecha 15 de Abril ú l 
timo contra los Sres. Concejslos D. José 
Gallo y Marqué3 de Arenzana. 

Idemquedar enterado de haberse apro
bado por el Gobierno oivll la susponsión 
de a l g u n 0 S artículos d e l a s Ordenanzas 
municipales y que para la sustitución de 
estos pase desde luego el expediente á in 
formo Je la Junta Consultiva. 

ídem pasar á estudio de la Comisión 
segunda un oficio del Gobierno civil ele
vando á ejecución el acuerdo do la Dipu 
tación provincial, por el que se comunica 
al Ayuntamiento á satisfacer en término 
de diez dias la suma de 186.885*96 pese-
las que adeuda por contingente provin
cial, correspondiente al ejercicio do 1892 
¿93. 

ídem quedar euterado de otro oficio 
de la misma autoridad, declarando que 
nada puede resolver en el expediente 
instruido oon motivo do las variaciones 
de faroles de alumbrado público por ser 
asunto de la competencia del Ayunta 
miento. 

ídem quedar enterado con satisfacción 
de haber s i lo ñrmada la escritura de do-
Dación y onlrega al Ayuntamiento del 
nuevo edificio destinado á Casa de Socorro 
del distrito de Palacio. 

ídem adjudicar en definitiva el rema
te de la subasta verifícala para contratar 
el suministro de petróleo con destino al 
alumbrado público. 

ídem pasar á las respectivas Comisio
nes los expedientes instruidos pira con
tratar el suministro de menestra y uten- [ 
aillo al primer Asilo de Sau Bernardino, 
pm al segundo y terooro, tierra al brezo 
para las estufas del Parque y la termina
ción de las obras del nuevo edificio m u 
nicipal del distrito del Hospicio. 

ídem celebrar uueva subasta para con
tratar el sumiuistro de carne á las Casas 
de Socorro. 

Ídem conceder autorización para esta
blecer una carbonería en la casa nú
mero 28 de la calle de Si lva. 

ídem adjudicar en definitiva el remate 
d e la subasta verificada para contratar el 
««ministro de objetos de alfarería oon des
uno al ramo de Parque y jardines. 

Mem conceder licencia para construir 
Q n edificio destinado á oficinas de Sanidad 
a l a r e n la calle de Amaniel . 

ídem id. para cercar con muro un s o -
a r jonto al camino de Maudes y oonstruir 

«a su Interior una casa con destiuo á me-
'endero. 

ídem id. para construir una casa en la 
particular de Morella (barrio del 

P u «nte Toledo). 

V n " e m i d - Para otra en la calle de Bravo 
M o r ' l ) o , núm. 112. 

fin^T P " a a u m e Q l " u a P'8° ¿ un* 
minos G l o r l e l » ¿o los Cuatro Ca-

c ^ a I r o l b J d , , C O D C 0 < l e r U c e o c I a P ^ a e j e -
d * la c a n ! 3 / ? e f 0 r m a o n 1 8 c a s a B u « - 6, 

ídem Q u , ü l í n -
tratar la * , e l c b r a r U U 0 V a 8 u b a * l * P*ra con-

f r a c a s a Consistorial. 

^ " : : í : o

b U ; i - / o n cargo al p r e t u . 

q Q i s l c » ° n ¿Z G O B L E R Q ° CÍT.I. para ad-

^ m a u t o T l e 8 d 0 ^ « P ú b l i c a s . 
r Ú b l ^ s a T i * U D , r C C e W u d'> 

• r a l a ° o m p , a d e 40 barricas de 

cemento Porllaod, con destino á las oalles 
enturagadas de madera. 

ídem rehabilitar con cargo al capitulo 
do «Imprevistos», el orédito de 8.800*67 
pesetas para el derribo do las casas núme
ros 17 y 19 de la Carrera de San Jeró
nimo. 

ídem declarar cesantes á dos Sobres
tantes de vías públicas, por supresión de 
plazas. 

ídem declarar cósanlo al Ayudanto fa
cultativo det mismo ramo, por pasar al 
servicio del Estado. 

ídem proveer interinamente la men
cionada plaza y abrir concurso por espacio 
de treinta días, entre los Iogenleros de 
Caminos, Canales y Puertos, para cubrir 
en definitiva la vacante. 

ídem oonoeder licencia para cons
truir una casa oon fachadas á las calles 
de D. Diego de Loón y Volazquoz. 

1 lom id. para otra en la calle de San-
doval con vuelta á la de Ruiz. 

ídem id. para otra con fachada á la 
calle de Velázquez. 

ídem id. para otra en la calle del Car 
denal Cisneros, núm. 60. 

ídem id. para otra en el Paseo de Are
neros, núm. 6, provisional. 

I i e m id. para otra en la avenida de 
la Plaza de Toros. 

ídem id. para ooa fábrica de cristal 
y vidrio, entre las oalles do Canarias y 
Tarragona. 

ídem id. para uu hotel en la callo de 
Avala, n ú m . 30. 

ídem id. para construir uua casa en 
la prolongación de la calle de Embajado
res. 

I i e m id. para un pabellón destinado 
á cuadras, cocheras y picadero anejo al 
hotel números 29 y 31 del Paseo de la 
Castellana. 

í d e m id. para una oasa en la calle de 
Alcalá, entre los números 73 y 75. 

ídem id. para otra en la callo de Bra
vo Morillo. 

ídem id. para aumentar un piso en 
la casa núm. 18 del Paseo de Luchana. 

ídem id. id. á la ñaca núm. 21 do la 
calle de Raimundo Lulio. 

í d e m id. para ampliar la fachada de 
una casa on construcción, sita en las ca
l les de Ponzano y Bretón de los Herreros. 

ídem id. para obras de reforma en 
las cocheras del hotel núm. 2 1 , del paseo 
de la Castellana. 

I i e m i . para construir unos cuartos 
bajos en el interior de la casa núm. 10, 
de la de Feruaudo el Católico. 

ídem conceder l icencia para cercar 
oon muro uu solar en la cal le de Do
noso Cortés. 

ídem id. para oonstruir una casa con 
fachadas á las calles dol Españoleta, Cha-
marlin y Caracas. 

ídem id. para aumentar un piso á la 
casa núm. 7, do la calle particular de 
Guadalajara. 

ídem id. para construir una casa con 
fachada á la oalle del General Pardillas. 

ídem instalar un obsorbedero en el 
paseo de Luchana. 

I l o m couooder a u t o r i z a c i ó n á uu par
ticular para construir por su cuenta uu 
trozo do aloautarilla desde la casa uúme-
ro 13, de la cade del Conde de Arauda, á 
la general do Claudio Coello. 

I lom lomar en consideración y que 
paso á estudio do la Comisióu correspon
diente, una proposición do varios señores 
Concejales relativa a quo el sorvioio do 
inspección do viajeros prooodcules del ex

tranjero se preste por los médicos super
numerarios do la Beneficencia municipal . 

Sesión del 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder dos meses do 11 

concia para restablecor su salud, al señor 
Concejal D. Federico Rubio. 

I lem recur r i r en alzada coutra una 
providencia del Sr. Gobernador rovocalo-
ria del aouordo del Ayuntamiento que 
negó á un ezoonlador de esta vi l la , la j u 
bilación que tenía solicitada. 

I i e m conceder la gratificación do 125 
pesóla? á tres Vigi lantes y un cabo de 
Consumos heridos en defensa de los inte
r e s e s munioipales y dar un expresivo v o 
to de gracias al Sr. Concejal D. Federico 
Rublo, por haberse encargado espontánea
mente do la curación de dichos heri los . 

ídem c e l e b r a r nuevas subastas para 
contratar el arriendo del servicio Ido l im
piezas do pozos negros, el arbitrio so
bre los ladril los, y el suministro de toci
no á las Casas de Socorro. 

ídem celebrar en la próxima sesión el 
sorteo de los oincuenta S íes . Contribuyen
tes que en concepto de Vocales Asociados 
hau de formar parle de la Junta munici
pal en el ejeroicio de 1893 94 . 

I lem aprobar en definitiva, siempre 
que asf lo haga tambiéu la Delogaoión de 
Hacionda, el remate de la subasta oelo-
brada para arreudar los derechos que 
gravan ol hielo natural y artificial y la 
n ieve . 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente los expediente, instruidos para con
tratar el suministro de piedra partida con 
destino á los afirmados Mac-Adam de las 
vías públicas munioipales. 

í d e m conceder tres meses de licencia 
para restablecer su salud al Sr. Concejal 
D. Gregorio Ruigomez . 

ídem aprobar los estados de distribu
ción de fondos por cuenta del presu
puesto ordinario del Ayuntamiento para 
el próximo mes de Agosto . 

ídem id. por ouenta del presupuesto 
del Ensanche. 

I lem desechar un voto particular for
mulado al diotamen de la Comisión pri
mera relativo á la provisión de la plaza 
de Secretario general de osta Corporación 
en el que se pedia fuera nombrado para 
dicho cargo D. Antonio Potra. 

I lem nombrar Secretario general del 
Excelonlis imo Ayuntamiento á D. Fran
cisco Ruano y Carriedo. 

ídem celebrar un concierto gremial 
para el pago da los derechos de consumos 
con los i l u - ñ ü s de establecimientos que 
babieudo pertenecido al termino de Cani
llas fueron agregados al de esta Corte. 

I i e m adaptar el cuerpo de letrados 
consistoriales á la plantilla que figura on 
el presupuesto. 

I lem ascender á mozo de oficios de 
Casas Consistoriales á un ordenanza m e 
ritorio. 

ídem nombrar meritorio sin sueldo do 
las oficinas centrales á un ese -a lumno dol 
oolegio de San Ildefonso. 

Mora proveer la plaza de Intervontor 
de los Mataderos y mercados de ganados, 
vacante por jubilación del que la desem
peñaba. 

ídem autorizar al Arquitecto inspector 
de iucendlos para adquirir on la suma do 
840 pesetas siete trozos do mangajo. 

Idern conceder liconoia para abrir una 
catbjiiería ou el pasco de la Florida n ú 
mero 19. 

So aoordó oonceder licencia para c o n s 
truir una casa en el núm. 13 de la oal le 
de Santa Brigda. 

í d e m id. para otra en la oalle de Goya. 
IJem i i . para aumentar un piso en 

oada uno de los extremos de la oasa n ú 
mero 7 de la callo de las Cambroneras. 

ídem celebrar nueva subasta para 
construir un trozo do aloautarilla en la 
ronda do Vailocas desde el Hospital del 
niño Jesús á la callo del Pacífico. 

ídem reintegrar á los fondos del pre
supuesto general las sumas satisfechas 
para ol servicio de transportes verificado 
durante el primer semestre de 1892-93 , 
on las obras verificadas en el ensanche 
por el ramo de vías públicas. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por el Capellán del C e m e n t e r i o de Nuestra 
Señora de la Almuduna y proveer la v a 
cante. 

Sesión extraordinaria del 31 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó aprobar las plantil las del 

personal de la Secretaria con sujeción al 
presupuesto vigente. 

ídem id. del Archivo-Biblioteca. 
í d e m id. de los Sres. Procuradores 

Consistoriales. 
ídem id. de la Contaduría. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 10 
Se aprobó el acta de la anterior. 
F u é sancionado uu acuerdo del A y u n 

tamiento de 16 de Junio últ imo, dispo
niendo la jubilación de un Maestro de es
cuelas públicas. 

ídem i I. otro de 23 del mismo mes 
disponiendo la jubilación del Iuturventor 
do los mataderos públicos y mercado de 
ganados. 

Fué sanoionado un acuerdo del Exce
lonlis imo Ayuntamiento focha 23 de Juuio 
úl t imo, disponiendo la celebración de su
basta para contratar por oinco anos el sor-
vicio de limpieza de pozos negros. 

Sesión del 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So aoordó aprobar el presupuesto ordi

nario del Ensanche para el ejercicio de 
1 8 9 3 - 9 4 . 

Madrid 26 de Agosto de 189 J . = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Hallándose en trámite en esta Secre
taría do mi cargo, un expediente sobre 
concesión del permiso necesario para v e 
rificar uua Exposición Híspano-extranje-
ra en terrenos compreodidos onlro las ca
lles de Alcalá, Jorge Juan, Plaza de T o 
ros, Fuente del Berro y de O'Doncll, s s -
gunda zona de ensanche, se anuncia al 
público que dicho proyeolo se halla de 
manifiesto en el Negociado de ensancho 
de esta Secretaría, por término de ooho 
días, ooutados desde la fecha del presente 
anuncio, para que pueda ser examinado 
por los propietarios á quienes afecte dicha 
ooocesióu y preseuleu las reolamaoiones 
que croan oportunas. 

Madrid 14 de Septiembre do 189 1 = E l 
Secretario general, Fraucisoo Ruano. 

Q o a l o 

Ignorándose cual soaon laaclualidad el 
dueño.1^ uu terreno do píalos enclavado en 
el Berrocal, tónnluo de Minzanarosol Hcal , 
oouooi lo vulgarmento por suerte do Can
tos Morolas, se le requiero por ol présenle. 
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para que en el plazo de ocho días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
on el B o l e t í n onctAL de la provínola, 
deje expedito el camino vecinal que par
tiendo del pueblo de Matalpino conduce á 
Moralzarzal, el cual se encuentra inte 
rrumpido por el cerramiento de tapia que 
desde el sitio de la Cuerda al titulado 
Cantos Morotes, verificó Gregorio Martín 
Pariente, vecino de Colmenar Viejo, al 
cual no le pertenece dicha finca según 
manifestación suya, ni sabe á quien pueda 
pertenecer. 

Por tanto se hace presente al dueño 
que si en el plazo citado no lo verifica, lo 
hará el Ayuntamiento 4 costa suya. 

Distrito del Boalo 10 de Septiembre de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Luis Esteban. 

M:ij;t<l:i l i o u i l n 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vaoante la plaza de 
Médico titular de este pueblo, dotada con 
el sueldo anual de 700 pesetas, por la asis
tencia de veinte familias clasificadas como 
pobres, la cual so ba de proveer en lioen 
oiados ó doctores en Medicina, con arreglo 
á las prescripción's del Reglamento de 14 
de Junio de 1891 y demás disposiciones 
legales; del pueblo, se halla situado próxi
ma á la confluencia de dos carreteras y á 
tres kilómetros de la estaoión de las R o 
zas del Ferrocarril del Norte; y con un 
c l ima agradable. 

Los que reuniendo las eondioiones 
prevenidas por la ley aspiren á ocupar 
dioha plaza, se servirán dirigir sus solí 
citudes 4 esta Alcaldía, hasta el día 10 
de Octubre próximo. 

Majadahonda 8 de Septiembre de 
1 8 9 3 . = V . ° B . e =*El Alcalde, Pedro La-
b r a n d e r o . = P . S. M., Marcelino Merino 
Secretario. 

P i n t o 

Extrato de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Vocales asociados, durante el cuarto tri
mestre del ejercicio económico de 1892 
41893 . 

A Y U N T A M I E N T O 

Sesión del día 6 de Abril 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué autorizado el Seoretario de la Cor

poración para recoger de la habilitación 
de obras públicas, la cantidad sobrante 
del depósito que hizo la Corporación para 
la confrontación del proyecto de la nueva 
traída de aguas . 

Que se remitan á la Administración 
de Contribuciones las cédulas personales 
que no han podido hacerse efectivas d u 
rante los plazos de la recaudación vo lun
taria. 

Denegar la reclamación que haoe en 
su solicitud el vecino D. Fél ix Martín, por 
haber transcurrido los novouta dias del 
plazo que concede la Instrucción vigente 
pera la presentación de los recibos de su
ministros , toda vez quo éstos proceden de 
los años 1864, 67, 69. 70 y 71; 4 más de 
no justificar la personalidad con que re 
c lama, por ser la mayor parto de ellos s u 
ministrados por personas distintas que el 
reclamante. 

Que carece el Ayuntamiento de crédito 
consignado eu presupuesto para satisfa
cerle el importo del terreno que dice le 
fué expropiado eu este término, para la 
construcción de la carretera provincial 
que enlaza este pueblo con el de San Mur-

• tiu de la Vega , dado caso que fuese cierta 

la obligación ó compromiso quo adquirió 
la Corporación de aquélla fecha según In
dica el manifestante, y que por tanto, no 
procede la suspensión del procedimiento 
ejecutivo que se le s igue como deudor á los 
fondos municipales . 

Que se socorra por ocho y hasta quince 
días, si fuese necesario, de los fondos d e s 
tinados 4 tal objeto al pobre enfermo R u 
fino Ramírez. 

Sesión del 13 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó convocar 4 la Junta de con

tribuyentes para señalar los medios por
que ha de hacerse efectivo el encabeza
miento de consumos, alcoholes y sal, d u 
rante el ejercicio de 1893 4 1894. 

Quedó enterada la Corporación de h a 
berle sido concedida la autorización para 
que el ganado de la labor de este vec in 
dario disfrute gratuitamente los pastos 
del prado boyal. 

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos y se hizo lectura del acta de arqueo 
del mes anterior. 

Sesión del 20 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
F u é aoordado que en la sesión ordina

ria del día 27 del actual, se proceda 4 v e 
rificar un sorteo entre los Sres. Conceja
les Morales, Balres y Pérez, que vinieron 
4 formar parte de la Corporación en la úl
tima renovación por el distrito de la A u 
diencia, en el cual se cubrió por uno de 
diohos señores la vacante quo existia en 
aquella época por defunción de D. Pedro 
Rubín de Gelis, con objeto de que la suer
te determine cual de los indicados tres 
señores debo salir en la próxima renova
ción en que correspondía hacerlo al señor 
Rubín, 4 quien vinioron 4 reemplazar. 

Sesión del 27 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Con la asistencia de todos los señores 

Concejales; se procedió 4 verificar el sorteo 
acordado en la sesión anterior dando por 
resultado que la suerte designó al señor 
Coneja l D. Eustasio Balres Martín. 

Se concedió autorización 4 D. Andrés 
García para colocar por su cuenta dos l e 
treros para indicar el nombre de la calle 
de Rebolledo. 

También se concedió 4 Doña Dolores 
Aboscoso una sepultura 4 perpetuidad en 
el Camposanto municipal . 

Contestar al Subdelegado de F a r m a 
cia de esto partido que los honorarios 
devengados eu la visita de Inspección 
hecha 4 la que en esta v i l la ha adquirido 
el Farmacéutico Sr. Maoía d«be satisfa
cerlo este y nó los fondos municipales . 

Se concedieron de ocho 4 quince dias 
de socorro al pobre enfermo Mauuel S á n 
chez. 

Fueron incluidos en las listas de la 
Beneficencia muuioipal los vecinos F a u s -
tina Mena, Maximina Casado, Wenceslao 
Cabello. Brígida Pos, Miguel Vedia , N1-
colasa B u r g o s , Eugenia Rico, I l ig iu io 
Camero, Guil lermo María, Jul ián de Dios, 
Julián Díaz, Hilario Jordán, Pedro Leoca
dio Infante, Margarita Fernández y L o 
renzo Granados y hermano. 

Sesión del 4 de Mayo 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se dio lectura del acta del arqueo del 

mes anterior y fué aprobado el estado 
mensual de la distribución de fondos; 
también fué aprobado el extracto de s e 
siones del anterior trimestre y mandado 

se remita al Sr. Gobernador olvll de la 
provínola para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Fueron señalados los locales en que 
habían de constituirse las mesas electo 
rales para las elecciones municipales. 

También se aprobaron los expedientes 
instruidos por el recaudador de los reoar 
gos de las contribuciones terrritoritl é 
industrial y admitidos como data en la 
l iquidación los recibos que se acompañan 
c u j a s cautidades no han podido hacerse 
efectivas y las cuales se declararon falli
das por tener adjudicadas á la Hacienda 
los contribuyentes respectivos las fincas 
con que contribuyen. 

Que se don las gracias á D. Enrique 
Pérez Dindurra, vecino de Madrid, por el 
donativo de un cuadro que represeuta á 
S.S. M.M. que ha hecho al Ayuntamien
to con destino 4 la sala audiencia del Juz
gado municipal. 

Sesión del 1 l 
Se aprobó el acta de la anterior. 
También fué enterada la Corporación 

de que se habia recibido aprobado el pre
supuesto adioional al del actual ejercicio. 

Se designaron los locales on que h a 
blan de constituirse las mesas de las sec
ciones para la elección parcial de un Di
putado provincial . 

A indicación de la comisión de obras 
públioas que en unión de peritos han 
examinado el tejado de la Casa Consisto
rial se acordó por unanimidad proceder á 
la recomposición del mismo, con cargo 
los gastos que se ocasionen al cap. 6.° ar
ticulo 1.° del presupuesto en ejeroicio. 

Sesión del 18 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se dio lectura del Real decreto y ley 

de 13 del actual, por el que se ordena el 
aplazamiento de las elecciones munici 
pales. 

También quedó enterada la Corpora
ción del contingente provincial que para 
el próximo ejercioio ha señalado á esta 
vi l la la Diputaoión provincial. 

Sesión extraordinaria del 20 
Reunido el Ayuntamiento con igual 

número do contribuyentes, se acordócomo 
medio para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos, alcoholes y sal para 
el próximo ejercioio, la administración 
municipal . 

Sesión del 25 
Fueron aprobadas las anteriores. 
Se acordó autorizar á la Administra

ción de consumos, para quo por los d e 
pendientes de la misma se proceda á prac
ticar el peso ó aforo de aquellas especies 
que por su carga y descarga sean suscep
tibles de perjudicar los intereses de los in
troductores, eu la puerta de sus oasas, 
t iendas ó depósitos en vez de hacerlo, 
como hasta ahora, eu el fielato de e n 
trada. 

Se deolaró de abono la suma de 336 
poseías Ib" céntimos, que ha ocasionado la 
recomposición de la techumbre de la Casa 
Consistorial. 

Sesión ordinaria del 1.° de Junio 
Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Que se cite á la J-mia pericial para 

proceder s in demora á la formación del 
repartimieulo do la contribución territo
rial para el próximo año económico. 

Se dio lectura del acta de arqueo del 
mes anterior y fué aprobado por unanimi

dad el estado mensual de U di.i 
de fondos. 

Sesión del 8 
Se aprobó el acta de la a n t e r l o r 

Fué acordado adjudicar en d e ¿ 
á D. José María Serrano Batres 1& ^ 1 

del arbitrio de pesos y medidas de ^ 
obligatorio del próximo ejercido ^ 
cantidad de 3.000 pesetas. ' l l 

Quedó enterada la Corporación de h 
ber sido aprobado por la Superioridad*] 
medio adoptado de la Administración 
nicipal para hacer efectivo el encabez"* 
miento de consumos, alooholes y ga^ e Q * 
ejercicio próximo. 

Sesión del 15 
Fué aprobada el aota de la anterior 
Que se remitan al Gobierno civil delí 

provincia las ternas correspondleutt 8 p l r | 

la reuovaoióo bienal de la Jnnta Sanidad 
La Corporación quedó enterada de U 

certificación expedida en 13 del actual 
por el Inspector de la renta del Timbra 
D. Felipe Vicuesa , en la que se haoe cont. 
tar que en la visita practicada á las ofioi-
ñas municipales , no resulta infraooión al. 
guna á las disposiciones vigentes que ra. 
guian el empleo del timbre del Estado. 

Sesión del 22 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
En vista de haber sido aprobado por el 

Gobierno civi l de la proviucia, el proyec
to de obras de conducción de la nueva 
traía de aguas, se acordó, por unanimi
dad, que tan luego como sea autorizado 
el Ayuntamiento para contratar el emprés
tito que en principio tiene oonvenido coa 
D. Edmundo Aberis, se proceda, sin de-
mora á verifioar el replanteo de dichas 
obras, y se dé cumplimiento á las demit 
prevenciones que ordena en su informe el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públioas de li 
provincia. 

Que se remita á la Administración da 
contribuciones el repartimiento de la coa* 
tribuoión territorial del próximo ejercicio-

Sesión del 29 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se hizo y quedó aprobada la distribn-

ción de Seooiones para la renovación da 
la Junta de Vocales asociados, mandando 
se exponga al público, por quince din» * 
los efectos legales . 

Quedó enterada la Corporación de ha
ber sido aprobado, por la Superioridad, e 
presupuesto Municipal ordinario del ejer
ciólo próximo. 

Quedó acordado se comunique á 1° 
Profesores de Inslruooión primaria, Q"9 

desde 1.° de Julio próximo, queda | » 
efecto el contrato de retribuciones escola
res, por no haber aoeptado algunos se o* 
res Profesores la modificación introducid» 
eu aquél por la Junta provincial. 

El anterior extracto ha sido »P r 0 ^' 
por el Ayuntamiento en la sesióu ord o 
ria del día 17 del actual. , 

Pinto 22 de Agosto de l893.=*El A ' 
calde, Felipe Martin = E 1 SeoreUf 1 0 , 

lian López. 

R i b a t o j a c l n - . y 
Por renuncia del que la desempe1 1* 

se halla vacaute la plaza de M 6 ' 
Beneficencia do esta vil la, dotada c ° D j q ¿ 
pesetas anuales por la asiste 0 * 5 ' 8 , ^ a 

12 iudividuos pobres. . ^Ji 
El facultativo puede cootar • 

con las igualas de los vecinos p u 

que ascienden á 1.500 pesetas, )' ' i t J Í 

podrá asistir á dosauejos d¡st* D e 
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hora de l t población como lo ha hecho el 
yeouociante. 

Las solioitudes se dirigirán al Sr. A I-
calde en lérmioo de treinta días, á cootar 
desde esta fecha, pues transcurrido dioho 
plazo se proveerá. 

Ribatejada á 10 de Septiembre de 
jg93.=siEl Alcalde, Pedro Auñón. 

S a n L o r e n z o 

Repartimiento aprobado por la Superiori
dad de 12.264*76 pesetas, para cubrir 
el presupuesto de ¡fastos de la Cárcel del 
partido durante el año económico de 
Í893 á 1894. correspondiendo abonar á 
cada uno de los pueblos del partido las 
cantidades siguientes: 

PUEBLOS 

Xlpedrete 
Aravaca 
Ceroedilla 
Collado Mediauo. . . 
Collado Yillalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
El Escorial 
El Pardo 
Fresnedlllas 
Galapsgar 
Guadarrama 
Las Rozas 
Los Molinos 
Majadahooda 
Navalagamolla 
Robledo de Chávela . 
Sao Lorenzo 
Santa María de la 

Alameda 
Tórrelo iones 
Valdemaqueda 
Yaldemorillo 
Villanueva del Par

dillo 
Zarzalejo 

CUOTA CUOTA 
anual trimestral 

Peseta* Pételas 

167 75 41 94 
521 39 130 35 
604 25 151 06 
251 39 62 85 
457 63 114 42 
451 64 112 91 
206 74 51 69 

1.008 03 252 01 
533 61 133 40 
217 66 54 41 
453 13 113 28 
621 82 155 46 
592 09 148 02 
268 02 67 01 
598 73 149 63 
608 30 152 08 
659 41 164 85 

1.202 75 300 69 

374 86 93 72 
275 93 68 93 
215 88 53 90 

1.269 58 317 39 

423 63 105 92 
2S0 74 70 17 

Sao Lorenzo 9 Septiembro de 1 8 9 3 . » 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

V a l d o p l ó l a g r o » 
Por Norberlo Mariqueoa, vecino de esta 

•illa, se me ha dado parte, en el dia 28 
de Agosto últ imo se le desmandó de la 
raslrogera una muía do su pertenenoia do 
lss s» ¡lss que so expresarán. 

Por lo tanto suplloo á los Sres. A lca l 
des, en cuyo término municipal se halle, 
** sirvan comunioártnclo, para yo hacerlo 
'1 interesado y pueda pasar á recogerla. 

Valdepié'.agos á 10 de Septiembre de 
IB93.=EI Aloalde, Dionisio Pérez. 

Señas de la muía 
Edad cerrada, pelo negro, alzada c u a -

J r o d e a o s sobre la marca, coja de la pata 
«quierda y oon la oola cortada. 

^ V I D E ^ m S j U D I C I A L E S 
C i e n c i a s territoriales 

M A D R I D 

Sala de lo criminal. —Sección 3 . a — 
E q la c iusa procedente del Juzgado de 
Primera lostancla dol distrito de la U o l -
*«rsldad de esta Corte, seguida contra 
Enrique Sánchez Torrea, por robo, y eu 1 R 

1** es parle el Mlulslorlo Fiscal , ha dtc-
**do la referida Secoión 3 . a auto con fecha 
4 d e l actual, señalando el día 30 de Octu

bre próximo y hora de la una de su tarde 
para dar comienzo á las sesiones del j u i 
cio oral, mandando se cite al testigo Casto 
Molina Garoia, que viv ía en la cal le del 
Olivar, 36, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezoa á 
declarar ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palaoio de Justicia, en el 
indloado dia y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligaoión que tienen de 
concurr irá esto primer l lamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Septiembre de 1893.=»E1 
Oficial de Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seooión 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de e s t a Corte, seguida contra 
Angola Diego Cobo, por homioidio, y en 
la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3 . a auto con 
fecha 4 del actual, señalando el dia 9 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite al testigo 
D. José Torres, quo habitaba Brabo Muri-
11o, 26 principal, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palaoio de Justicia, 
en el iudicado dia y hora haoiéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurr irá este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1893=E1 
Ofioial de Sala, José Sánchez Morayta 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seooión 3 . * . — 
En la oausa procedente del Juzgado de 
primera Instada del distrito de la Uní 
versidad do esta Corte, seguida contra 
Angela Diego Cobo, por homicidio, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3 / auto con 
fecha 4 del actual, señalando el día 9 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se elle al 
testigo José N., que habitaba calle Bravo 
Murillo, núm. 26, taberna, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin d e q u e 
comparezoa á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado dia y hora, ha 
oiéudole saber al propio tiempo la obliga 
oión que tiene de concurrir á este primer 
l lamamiento bajo la multa de 5 á 50 pe 
setas. 

Madrid 5 de Septlombre de 1893. = E 
Ofioial de Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 

Ssla de lo oriminai .—Sección 3 . * . — 
En la oausa prooedente del Juzgado de 
primera Instancia del distrito de la Uni 
versidad de esta Corte, seguida contra 
Angela Diego Cobo, por homioidio, y en 
la quo es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Secoión 3 * . auto oon 
fecha 4 del aotual, señalando el dia 9 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de 
au larde, para dar comieuzo á las ses io 
nes del juioio oral, mandando se cite á la 
testigo Doña Paulina Torres Cano, que 
habitaba Brabo Murillo, 26. principal, 
como lo vorifleo por medio de la presente, 
á fin do que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sila en el piso bajo dol 
Palacio de Justicia, eu el indicado día y 
hora, haciéndolo sabor al propio tiempo 
la obligaoióu que tiene de concurrir á 

este primer l lamamiento bajo la mul ta 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1893.—El 
Ofioial de Sala, José Sánchez Morayta. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 3 / — E n 

la oausa prooedente dol Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, seguida contra Ange
la Diego Cobo, por homicidio, y en la quo 
es parte el Ministerio Fiscal , ha diotado 
la referida Sección 3 / auto oon fecha 4 
del actual, señalando el dia 9 de Noviem
bre próximo, y hora de la una de su tar
de, para d i r comienzo á las sesiones del 
Juioio oral, mandando se oite á la testigo 
Doña Fuensanta Torres Cano, que habita
ba Brabo Murillo, 26, principal, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á deolarar ante la expre
sada Sala sita en el piso bajo del Palaoio 
de Justicia, en el indicado día y hora, 
haoiéndola saber al propio tiempo la obli
gaoión que tiene de concurrir á este pri
mer l lamamiento , ;bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 5 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ofioial de Sala, José Sánchez Morayta 

Juagados de primera instanoia 

BUENAVISTA 
D. José Vignote Wundorl icb, Juez 

municipal é interino de instruoción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente se oita y l lama á Don 
Julio Bertrán de Lis y Espona, de cua
renta y seis años de edad, casado, propie
tario, vecino de esta Corte, que habitó en 
la calle de Goya, núm. 25 y cuyo domi
cilio ó actual paradero so ignora, para 
que dentro del término de ocho días, á 
oontar desde el s iguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 

oficial de Avisos de esta capital, ce mparez-
ca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á responder 
de los actos punibles que se le Imputan 
en el sumario que me hallo instruyendo 
por el delito de estafa, á D. Alberto Ca
rrillo y Carrillo; bajo apercibimiento que 
de no verifioarlo le parará el perjuiolo 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1 8 9 3 . = J o s ó V i g n o t e . = E l actuario, An-
tero Martin Insausti. 

BUENAVISTA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
ó instrucción del distrito de Buenavista, 
diotada en el sumario quo instruye por 
muerte de un hombre desconocido, o c u 
rrida á las dos de la mañana del dia 2 del 
corriente en ia oama 15 de la sala 38 del 
Hospital provincial, á conseouenoia de 
accidente sufrido á las diez y media de la 
mañana del dia 25 del pasado mes en la 
calle *de Claudio Coello, se cita y llama 
á las personas que puedan dolarar acerca 
de la identidad del menoiouado sujeto, 
que al parecer es de uuos oincuenta años 
de edad, cauoso, usa barba, l leva en la 
camisa las iniciales A. M.% y on el bols i 
l lo un recibo extendido por Nloolás Cór
doba á favor de Euriquo Vázquez, y ten
dría unos seis pies de estatura, para que 
en el término do seis dias comparezcan 
ante el referido á prestar declaración, así 
como cuantas personas presenciaran el 

acotdente origen de la muerte del citado 
hombre y á los que se refiere el recibo 
encontrado; aperolbidos que do no ve . l f i -
oarlo les parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Madrid 6 de Septiembre de 1893.=» 
V.° B . ° = E 1 Juez interino de instrucción, 
Vignote.=Matia8 Aranda. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito del Congreso de esta Corte, en la pie
za separada de prisión de la procesada 
Antonia Escudero y Escudero, se anuncia 
la venta en públioa subasta de una tierra 
de cabida 1.100 estadales que tiene p l a n 
tadas 1.500 cepas al punto de Valdereoho, 
término de Colmenar de Oreja, que l inda 
por los cuatro aires con Cerros conceji les 
y tasada en la oanlidad de 1.500 pesetas . 

Para el acto del remate se ha señalado 
el dfa 7 de Ootubre próximo venidero á las 
dooe de su mañana, que tendrá lugar s i 
multáneamente en este Juzgado y en el d e 
Chinchón, advirtiéndose que no se a d m i 
tirán posturas quo no cubran las do* ter
ceras parles de la tasación; que para tomar 
parte ou la subasta deberán los l ioitadores 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca, sin ouyo requisito no se án admi
tidos y que los títulos de propiedad se e n 
cuentran de manifiesto on la Escribanía 
del actuario, todos los dias, de dooe de l a 
mañaua á tres do la tarde, reservándose 
el que provee adjudicar el remate al mejor 
postor. 

Madrid 11 de Septiembre de 1 3 9 3 . = 
V .° B . ° = E I Sr. Juez, Mart íu .=El Escr i 
bano, Antolín V a l d é s . 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez d e 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
llama y emplaza á José López Nevot, de 
veintiún años de edad, natural de Madrid, 
hijo de Marcelino y de María, soltero, jor 
nalero, que habitó en la cal le de los Co
jos, núm. 16, piso bajo, y es de estatura 
alta, pelo castaño, ojos obscuros, barba y 
bigote afeitados y do buen color, para q u e 
dentro de los diez dias siguientes al de la 
inserción de la presente on los periódicos 
oficíale?, comparezca on este Juzgado, 
para que oumpla la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad, en causa 
que se le s iguió por el extinguido Juzgado 
del Sur, por los delitos de atentado y l e 
siones; apercibiéndole que de no compa
recer s*rá deolarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar; y al propio 
tiempo encargo á todas las Autoridades 
lauto civi les como militaros é individuos 
de la polioia judicial procedan á la busca 
y captura del referido José López Nevot á 
disposioióu de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 7 de Septiembre d e 
1 8 9 3 . = E . Móudez. = El Escrlbauo, V i 
cente García. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
instrucción dol distrito de la Ioclusa de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á José Figueras Montero, 
do veintidós años, hijo de José y de En-
gracia, natural do esta Corte, vendedor, 
que vivió en el barrio do las lujurias, y 
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cuyo actual domicilio y paradero se igno-
ra, para que dentro del lérmiuo de diez 
d í a s , á coutar desde el s iguieule al eo que 
esta requisitoria se iuserte eo la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, comparezca 

ante este Juzgado de la Inclusa, si lo eo la 
calle del Geueral Castaños, 1, con el liu 
de practioar una di l igencia en oausa que 
coaira el mismo y otra instruyo por le
siones; aperoibido que de no verificarlo 
será declarado rehollo, y le parará el por-
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y oooargo á 
todas las Autoridades lauto c iv i les como 
mil i tares , procedan i la captura y con
ducción á este Juzgado, del mencionado 
procesado José Pignoras Montero. 

bada en Madrid á 7 do Septiembre de 
1893.=>Luis Rodn'guez L l e r a . = E l actua
rio, P. 11., Juliáu López. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Capital, recaída en la 
demanda promovida por parte de Doña 
Emil ia Díaz y Fernández, sobre quo se la 
declare pobre para litigar contra los h e 
rederos de D. Julián Qvtiz do Villajos, don 
Casimiro Pinedo y M o r i l l o , D. Juan Her
nández y Pérez, D. Gregorio Pedrosa de 
Silva y Garoia, Doña María Jaoinla Puen
te y García, D. Cristóbal Salazar y Rios, 
D. Manuel Pradrillo y Pedraza, D. Pablo 
Maceda y Rubiños como marido y legal 
representante de Dona Juana Pueute Gar-
oía, D. Andrés Jlmeuo y Zapatero, D. Mi
guel González y Sánchez y contra cua l 
quiera olrcs que do los mismos , y de don 
Dionisio Fritsch, hublcseu adquirido d e 
recho en la finca sila en término de esta 
Capital, á la derecha del camino do la 
Fuente del Berro, que perteneció á Dona 
Carolina Extrada ó Fernández Estrada y 
Moreno; se emplaza á dichos señores por 
medio de la presente c é l u l a , á fio de que 
dentro del lérmiuo do nueve días, á con» 
tar desdo su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan en los autos con 
objeto de contestarla; bajo apercibimiento 
de quo transcurrido sin verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid i . ° de Septiembre de 1893.=a 
El Escribano, Donato Toledo. 

UNIVERSIDAD 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad do esta Corle, en pro
videncia dictada en este día en ol s u m a 
rio que se instruye sobre hurlo de dinero 
á Carmen Cabollíu, so cita, por medio de 
la presente cédula para que denlro del 
término de seis días so presento en dicho 
Juzgado á prestar declaración en dicho 
sumario; previniéndola que de no compa
recer la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i n c i a , expido la pre
sente y la firmo en Madrid á 2 de Sep
tiembre de 1393.—El Escribauo, por mi 
compañero Suárez, Esteban üuzueta. 

COLMENAR VIEJO 

D. Jacinto de Lucas Sacz, Abogado y 
Juez interino do instrucción de esta vi l la 
de Colmenar Viejo y su parlldo. 

Pur el pregunte edicto, se oita, l lama 
y emplaza á Pedro Martínez Lóp->z, que 
parece habitaba on ol oaserio denomina
do uLas Carolinas» lérmiuo de Chamarliu 
do la Rosa, para que dentro do diez días, 

comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de recibirle deolaración en sumario que 
se s igue por lesiones que padeció su espo
sa Petra León Aeenjo, y ofrecerle el pro
cedimiento; bajo aporcibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Sep
tiembre de 1893 .=Jao into de L u c a s . = E l 
Escribano, Bouifaoio Quintana. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o -
mana, Juez do instrucción de Chinchón y 
su partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud de providoucia de esta fecha, diotada 
en la pieza separada do solvencia del pro
cesado Román Pérez París, en oausa por 
hurto, se sacan á primora subasta los bie
nes embargados á dicho procesado, la que 
se verificará el día 6 de Octubre próximo 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal do Villarejo de Salvanés, en 
que las mismas radioan que son las si
guientes: 

Tres fanegas de trigo negril lo tasa
das en 36 péselas. 

Una tierra en término de dioho Vi l la-
rejo de Salvaués y sitio titulado el Abejo, 
de caber tres fanegas de trigo en sembra
dura: linda á Saliente, Fructuoso Muñoz; 
Mediodia, Bernardo París; Poniente, Ola
ya García; y Norte, Hermenegi ldo Garoia 
Fi l ia . Tasada en 300 pesetas. 

Otra ídem en el mismo término y sitio 
denominado Fuente del Molar, de oaber 
tres fanegas: l inda, sal iente, cerros; Me
diodía, Cesáreo Fernández; Poniente, Ele
na Fraile; y Norte, Severo Díaz. Tasada 
da eu 210 pesetas. 

Otra ídem eo término de Valdaraoete 
y sitio llamado el Portillo, de caber seis 
fanegas de sembradura: linda á Saliente, 
María Alonso; Mediodia, Mariano Moya; 
Poniente, Isabel París; y Norte, Valentín 
Monjas. Tasada en 500 pesetas. 

Prevenciones 
i . * Que no existen títulos de pro

piedad. 

2 . a Que no so admitirá postura quo 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

3 . a Que el remato puode hacerse á ca
lidad de oeder á un tercero. 

4.* QUO para lomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, U B S 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efeotivo del valor do los bienes que sirve 
de tipo para la misma, y 

5.* Que acto coutinuo del remate se 
devolverán á los respectivos dueños sus 
oonsignacioues, excepto la del mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento do la obl iga
ción, y en su o&so oomo parte del precio 
de la veuta. 

Dado eo Cbluohón á nueve de Sep
tiembre de 189J .=Toóf i io Cehal los .=EI 
actuario, Juan Escandías . 

ALMAZÍN 

D. Mafia* Molina, Juez de instrucción 
de esta vil la do Almazán y su partido. 

Por la presente requisitoria y cu vir
tud de lo dispuesto en el número primero 
del art. 833 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , so llama y emplaza á Valentín 
Martínez Rila, do ouaroula y dos años de 

edad, natural y veoino de Madrid, el cual 
tuvo su último domicil io en la oalle del 
Doctor Fourquet, núra 27, piso torcerò in
terior, núm. 2, hijo de Valentín Francisco 
y do Teresa, casado con Rosa Dovario, 
cuyo sujeto es tuerto del ojo dereoho, y 
ha sido empleado en Correos, para que eu 
el término de quince días, so presente en 
las Cárceles públioas de la Audiencia pro
vincial de Soria, á fin de extinguir la 
pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correpsional y la mul la de 
125 poseías por su insolvonoia en 1 \ oau
sa que so le ha seguido en esto Juzgado 
por infidelidad eu la custodia do la corres
pondencia pública; apercibiéndole que de 
no presentarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agontes de la p o 
licía judicial , procedan con el mayor celo 
á la busca, captura y conducción á dichas 
Cárceles con las seguridades debidas de 
referido sujeto. 

Dado on Almazán á 7 de Septiembre 
de 1893 .=Mal ias M o l i n a . = P . S. M., Mar
tin Santa Marca. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Romero Melóudez, Juoz municipal 
supleule del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, á Ca
milo Balboa Rodrigues, de veintlooho 
años, natural de Villaesteba, provinola 
de Lugo, y que dijo vivir en la Ronda de 
Segovia, 10, principal, á fio de quo c o m 
parezca eu la Sala audieucia de este J u z 
gado, sito eo la cal le do las Maldonadas, 
número 11, principal, para la practicado 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que do no comparecer, le para
rá el perjuioio quo haya lugar. 

Madrid 7 do Septiembre de 1893.=» 
V.° B . ° = J u a n Romero. —El Secretarlo, 
L. Julián Fernández García. 

LA CABRERA 

Con motivo de haberse presontado en 
este Juzgado, uu macho mular, que en la 
larde del dfa 7 del corriente, se agregó 
en los puentes del jobalo á la caballería 
asnal que traía el vecino de esta villa Na
talio Martin, se ha ordenado su depósito, 
cuyas señas son las s iguientes: Es berren
do de los l lamados romos, pelo castaño 
obscuro, capón, de cuatro años de edad, 
de siete cuartas de alzada poco más ó me
nos, horrado de las cuatro extremidades, 
al parecer domado, poro poco usado, h a 
llándose en buouas carnes. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegando á n o t i c i a de su dueño, se presen
to on esto Juzgado á recogerlo, previa 
Justificación de su propiedad y abono de 
los gastos que su depósito causare. 

La Cabrera 10 Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Juez municipal, Saturlo Rodríguei . 

las condiciones que so exprosan. L a s g o i 5 

oitudos so presentarán eu la Secreta^ ¿ 
esta Escuela en el plazo de treinta d í l 8 ! 
oontar de esta focha. 

Condiciones para optar á estas plaz^ 

1 Solicitar la peusión del Director dfl 

la Esouela. 

2.* Acreditar que el Interesado „ 
aprendiz ó ayudante de un oficio ¿ a t l 

manual, con certificación de maestro 6g. 
tahlecido y que ha observado u n a c o n d U ( ^ 
irreprensible. 

3.* Carecer do los medios de fortuD l 

necesarios para cosloar los estudios. 
4.* Acompañar certificación de poseer 

los conocimientos de la oosenjnza ele
mental completa. 

5.* Ser Alumno premiado en la Eacue-
la ó por lo menos habar obtenido nolis de 
sobresalioute. 

Madrid 15 do Septiembre de 1893.a, 
El Secretario, Pálcido Francés. 

Comisar la de Guerra de Madrid 

Hospital militar 
Necesitándole para el consumo de esta 

Establecimiento en el próximo mes de 
Octubre los artículos que á continuación 
se relaoionau, las personas que deseen 
suministrar alguno ó to los presentaran 
sus proposiciones por escrito á la Comi
saría de Guerra de esto Hospital, el día 29 
del aotual, á las onoe de su mañana. 

Artículos que se trata de adquirir 
paiMsn GRUPO 

Azúoar Kilogramos 
A z u c a r i l l o s I loin 
Chocolate Mera 
Pastas para sopa ídem 
Aooito mineral Litros 
Cervezas Botellas 
Carbón do hulla Kilogramos 

SEGUNDO GRUPO 
Bizcochos Kilogramos 
Chuletas de tornera llena 
Merluza ídem 
Queso ídem 
Ríñones ídem 
Ternera ídem 
Jamóa ídem 
Huevos Número 
Gallinas H M » 
Pollos I d f l m 

Piohouos I l c m 

Sesadas I ' i e n l 

L^che de cabras Litros 
ídem de burras I ' l e m 

Las condiciones que han de reunir los 
artículos y forma de las entregas estarán 
de manifiesto eo la Oficina de esta Comi-

¡ s a n a , todos los días no feriados, desde U* 
diez de la mañana á las ouatro do la tar<l«-

Madrid 14 de Septiembre de 1893.^ 
Antouio Zubir. 

Escuela Central de artos y oliólos 

Secretaria 

CONVOCATORIA 

La Dirocción do esta Esouela, por 
aouordo del claustro de profesores, ha 
tenido á bien disponer so provean por 
coucurso eutre alumuos do enseñanza téc
nica de la misma siete pensloues, cuatro 
concedí las por S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) y tres por el G )bleruo con 625 
péselas auualos c a l a uua, cou arreglo á 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 21 del corriente mes se celebra

rá concurso en esto Hospital á las diez ^ 
la mañana, para la compra de acalle ve* 
getal, arroz, azúcar da pilón, b , a ° c S . í 
terciada, carbón de cok y vegelali cboc? 
late, gal l ina, garbanzo-», huevos, J » ^ 
común, loche de vacas, inauteos, P* 
para sopa, patatas, tocino, velas de esp-^ 
ma, vino común y generoso. P ' 0 1 ? 0 . ; ^ 
escobas de palma, para el oonsurnod? * 
Hospital Militar, con arreglo á las disp" 
sioioues vigentes. f i [ > 

Los que deseon lomar parte &1 , 
concurso, deberán pros-miar sus Pri)[¡j»J 
olonos por escrito, expresando I» 
de oada articulo .pío i.frecen eu V t ! . ° 2 f í 
que los artículos h u n d e ser de P r' ü 0 { . 
calidad, con el precio respectivo de»» 
dad métrica y muestra de oída u a

1 *' a l biS 
Alcalá de Houarcs II S«P11 > 

1S!)3.=»S1 Comisario de Guerra, B 0 ^ 
Dí6i Arranqoíz. 

MADRID: 1398.—fí»o. Tlf. del H©** 


